
ACTA DE LA SESION ORDINARIA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO PLENO 
CELEBRADA  EL DÍA 26   DE  FEBRERO  DEL AÑO 2019.

ASISTENTES

Alcaldesa-Presidenta
Dña. Isabel Gómez García

SEÑORES CONCEJALES

G.M. Socialista
D. Manuel Ángel Chacón González
Dña. Isabel María Bazán Fernández
D. José Manuel Fernández Rivera
D. Antonio Martel Moreno
D. Andrés García Gómez
Dña. Virginia Bazán Calvillo
Dña. María Magdalena Burdallo 
Moya

G.M. Popular
D. Manuel Toro Rincón
Dña. María Remedios González 
Lobo
D. José Gabriel Calvente Nieto
D. María del Carmen Moreno Zurita

G.M. Andalucista
D. José Antonio Bautista Piña
Dña. María Jesús Pérez Gutiérrez

AUSENTES
Dña. Josefa Morales Girón
D. Alejandro Tenorio Pérez
Dña. María Trinidad Jaén López

Sr. Secretario General
D. Joaquín Coveñas Peña

Sr. Interventor Accidental
D. Rafael Ramos Jaén

En el Salón de Sesiones de 
la  Casa  Consistorial  del  Excmo. 
Ayuntamiento de la Villa de Ubrique, 
siendo las diecinueve horas y cinco 
minutos del día veintiséis de febrero 
del  año dos mil  diecinueve,  previa 
convocatoria  cursada al  efecto,  se 
reúne el Ayuntamiento Pleno con el 
fin  de  celebrar   sesión  ordinaria, 
bajo  la  presidencia  de  la  Sra. 
Alcaldesa-Presidenta,  Dña.  Isabel 
Gómez  García,  y  con  la 
concurrencia  de  los  Concejales 
reseñados al  margen, asistidos del 
Secretario  General  de  la 
Corporación,  D.  Joaquín  Coveñas 
Peña.

La  documentación  íntegra 
de los asuntos incluidos en el Orden 
del Día que debe servir de base al 
debate  y  en  su caso  votación,  ha 
figurado  a  disposición  de  los 
Concejales, desde el mismo día de 
la convocatoria en la Secretaría de 
la Corporación.

Seguidamente y  cerciorada 
la Alcaldía de que existe el quórum 
necesario para la válida constitución 
del Ayuntamiento Pleno en primera 
convocatoria,  a  tenor  de  lo 
establecido en el artículo 46.2.c de 
la  Ley  7/85,  de  2  de  abril, 
Reguladora  de  las  Bases  del 
Régimen  Local,  declaró  abierto  el 
acto,  examinándose a continuación 
los siguientes asuntos:
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Parte Resolutiva

Punto 1.- APROBACIÓN, SI PROCEDE, DE ACTA DE SESIÓN ANTERIOR

Se sometió a consideración plenaria el acta de la sesión plenaria celebrada el pasado 
día 29 de enero de 2019. No formulándose observaciones se dio por aprobada la citada acta. 

Punto 2.- MODIFICACION DE PRESUPUESTO 5/2019 POR CREDITO EXTRAORDINARIO 
(PUEBLO SAHARAUI)

Se dio lectura al Dictamen de la Comisión Informativa correspondiente que decía así:

“Por acuerdo plenario del Ayuntamiento de Ubrique de fecha 25 de julio de 2017 se 
aprobó la renovación del Protocolo de Hermanamiento y del Convenio de Hermanamiento entre 
el  Ayuntamiento  de  Ubrique  y  la  Daira  de  Tinigir.  Entre  los  objetivos  marcados  en  dicho 
hermanamiento figuran el  mantener  vínculos de solidaridad y colaborar  en el  desarrollo de 
relaciones económicas, culturales, sociales, deportivas y turísticas. En base a ese compromiso 
de colaboración con la comunidad saharaui y dado que en el Presupuesto en vigor no existe  
partida nominativa para tal finalidad, conforme a lo establecido por el artículo 177 Real Decreto  
Legislativo 2/2004 de Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, el 37 
del Real Decreto 500/1990 de 20 de Abril y la Base de Ejecución 11ª del presupuesto en vigor,

 Leído y conocido el Informe de la Intervención municipal

Se propone al Pleno de la Corporación la adopción del siguiente ACUERDO:

 Primero.-  Aprobar  el  Expediente  de  Modificación  Presupuestaria  nº  5/2019  por  Crédito 
Extraordinario con el siguiente detalle:

Partida de Gastos a crear:

231/48012         “Subvención por convenio hermanamiento pueblo saharaui”

Partida de Gastos a disminuir:      

241/2219909 “Materiales Programas Empleo”

Importe: 1.500,00.-euros

            Segundo.-  Procédase  a  la exposición  pública  del  expediente  y  demás  trámites 
pertinentes conforme al Real Decreto Legislativo 2/2004, Texto Refundido de la Ley Reguladora 
de las Haciendas Locales.

             Tercero.- Dese cuenta a la Intervención Municipal a los efectos oportunos”.

Seguidamente  se  entabló  debate  en  los  términos  que  figuran  en  el  archivo  de  audio 
correspondiente.

Finalizado el mismo, el Pleno de la Corporación con el voto favorable y unánime de todos los 
Concejales presentes (12), aprobó el Dictamen que ha quedado trascrito.

Punto 3.- INVENTARIO TOPONIMICO DE LOS ASENTAMIENTOS DE LA COMUNIDAD DE 
ANDALUCIA

En este punto del Orden del Día se incorporaron a la sesión plenaria las Concejalas  Pérez 

 



 

Gutiérrez y Moreno Zurita.

Se dio lectura al Dictamen de la Comisión Informativa correspondiente que decía así:

“El  Instituto  de  Estadística  y  Cartografía  de  Andalucía  (IECA)  tiene  entre  sus 
competencias el inventario, normalización y difusión de la toponimia andaluza. En el ejercicio 
de estas funciones, ha realizado una cartografía de detalle y un Inventario toponímico de los 
asentamientos de la Comunidad de Andalucía (ITACA).

Una vez culminado el documento correspondiente al municipio de Ubrique, en la medida que la 
información resultante es de gran interés para la planificación y gestión de múltiples políticas 
públicas y que favorecerá el  uso homogéneo de los nombres de los asentamientos por los 
distintos organismos públicos y redundará en beneficio de las Administraciones Públicas y de la 
sociedad  en  general,  se  somete  a  consideración  plenaria  la  adopción  de  los  siguientes 
acuerdos:

Primero:  Validar  el  documento  correspondiente  al  municipio  de  Ubrique  del  Inventario 
toponímico de los asentamientos  de la Comunidad de Andalucía  (ITACA)  elaborado por  el 
Instituto de Estadística y Cartografía de Andalucía. 

Segundo: Notificar el presente acuerdo al citado Instituto a los efectos legales oportunos”.

Seguidamente  se  entabló  debate  en  los  términos  que  figuran  en  el  archivo  de  audio 
correspondiente.

Finalizado el mismo, el Pleno de la Corporación con el voto favorable y unánime de todos los 
Concejales presentes (14), aprobó el Dictamen que ha quedado trascrito.

Punto 4.- PROPUESTA DE APOYO A CAZA Y SILVESTRISMO

Se dio lectura al Dictamen de la Comisión Informativa correspondiente que decía así:

“La caza es mucho más que un deporte o una simple afición que se desarrolla al aire libre, es  
una actividad que en nuestra región practican más de 220.000 andaluces de todos los estratos 
sociales  y  que  contribuye  de  manera  efectiva  a  la  conservación  de  la  biodiversidad,  al 
desarrollo económico del mundo rural y a su vertebración social.

Según el primer informe impacto Económico y Social de la Caza en España, elaborado 
por  Deloitte  para  la  Fundación  Artemisan,  el  gasto  traccionado (efecto  económico  directo, 
indirecto e inducido) de la actividad cinegética en España es de más de 6.475 millones de 
euros al  año y crea 187.000 puestos de trabajo. Asimismo, el  gasto directo de la actividad 
cinegética supera los 5.470 millones de euros, de tal forma que la caza representa el 0,3 % del  
PIB. Esto equivale al 13% del sector agrícola, ganadero y pesquero, al 4% del sector de la  
construcción o al 9% del sector financiero.

En cuanto a la contribución a las arcas públicas, este informe descubre que la caza 
aporta  614  millones  de  euros  a  las  arcas  públicas,  de  los  cuales  el  33%  son  aportados 
directamente en concepto de tasas e impuestos para cazadores.  De igual  forma, el  citado 
informe concluye que los cazadores <invierten en torno a 300 millones de euros en actuaciones 
de conservación de la naturaleza, además, de más de 230 millones destinadas a repoblaciones 
y  otras  inversiones  de  conservación  medioambiental,  y  54  millones  al  mantenimiento  de 
accesos, pantanos, podas, mejoras del monte y cortafuegos, entre otros.

En  Andalucía  y  según  los  últimos  datos  aportados  por  la  Consejería  de  Medio 
Ambiente, el terreno cinegético alcanza algo más de 7 millones de hectáreas. Esto significa que 
el  81%  de  la  superficie  de  nuestra  Comunidad  Autónoma  está  destinada,  entre  otros 
aprovechamientos,  a  la  caza.  La  Consejería  de  Medio  Ambiente  estima  que  la  caza  en 
Andalucía genera unos recursos económicos anuales que superan los 3.000 millones de uros y 

 



 

unos  45.000  empleos;  y,  según  la  última  publicación  del  estudio  denominado  Valoración 
Económica Integral de los Sistemas Forestales de Andalucía, la caza era el segundo recurso 
natural en los ecosistemas andaluces por debajo mínimamente de la industria del corcho.

Junto a la importancia económica, la caza se configura como una herramienta vital para 
la conservación de la biodiversidad y los ecosistemas favoreciendo el control poblacional de 
especies que provocan daños a la masa forestal y la agricultura o ejerciendo vigilancia directa  
ante la propagación de enfermedades como la Gripe Aviar, la Mixomatosis de la liebre, la Sarna 
Sarcóptica o la Peste Porcina Africana.

Lejos de terminar cuando finalizan los períodos hábiles, la caza es sólo una parte de 
las labores de gestión que los cazadores desarrollan durante todo el  año en los montes y 
ecosistemas que configuren  sus aprovechamientos. Esta premisa básica para todo cazador se 
materializa con la participación del colectivo cinegético andaluz en programas de conservación 
como el Life Iberlince, el Life Lobo o en el Proyecto Agrohábitat, impulsado para recuperar la 
Perdiz  Roja  y  las  aves  esteparias  buscando  una  mayor  conciliación  entre  agricultura  y 
conservación.

Sin embargo, el factor determinante de la caza es el carácter social de una actividad 
que se transmite como cultura y tradición propia de las zonas más rurales de Andalucía y que 
en nuestra comunidad practican más de 220.000 andaluces de todos los estratos sociales que 
encuentra en este modo de vida un nexo de unión. No en vano, la caza es, para multitud de 
aficionados, el motivo para volver a su entorno rural o pueblo de origen.

Alejada  de  los  prejuicios  y  la  visión  elitista,  la  actividad  cinegética  genera  un 
movimiento  asociativo  cuyo  principal  representante  es  la  Federación  Andaluza  de  Caza, 
organismo que cuenta con 100.000 cazadores asociados en casi 1.400 sociedades o clubes de 
caza ubicados en la práctica totalidad de los municipios andaluces y que titularizan los montes 
públicos y/o privados de su entorno en los que, además de practicar la caza, llevan a cabo las  
labores de gestión y conservación mencionadas.

Los datos anteriores muestran que la caza en Andalucía es una actividad fuertemente 
arraigada que contribuye de manera efectiva a la conservación del medio natural y al desarrollo 
económico  del  mundo  rural  andaluz,  en  especial,  de  las  comarcas  más  deprimidas, 
constituyendo,  de  esta  forma,  un  elemento  esencial  de  vertebración  social  y  para  la  
conservación del medio ambiente andaluz.

A pesar de esta relevancia social, medioambiental y económica, la caza está siendo 
objeto de numerosos ataques y críticas destructivas por  parte de asociaciones ecologistas, 
animalistas  y  determinados  colectivos  que  persiguen  la  prohibición  de  esta  actividad, 
circunstancia que acarrearía graves perjuicios económicos y sociales.

Por  su parte,  el  silvestrismo es  una  práctica tradicional  en Andalucía  (son más de 
15.000 sus practicantes) mediante la que se capturan con vida, y sin daño alguno, ejemplares  
de las especies jilguero, pardillo y verderón para, posteriormente adiestrarlos en el canto. Es 
una práctica totalmente inocua para el  medio ambiente y no tiene ningún perjuicio para el 
entorno natural. A día de hoy no hay ni un solo estudio que asegure que el silvestrismo pueda  
ser  perjudicial  para la  conservación  de las  citadas  especies  y  que,  por  tanto  justifique su 
prohibición.

Sin  embargo,  actualmente  se  pone  en  duda  la  legalidad  de  esta  práctica  del 
silvestrismo por  parte de la Unión Europea, resultando muy necesario que por  la Junta de  
Andalucía y el Gobierno de España se trabaje coordinadamente para impedir su prohibición ya  
que existen argumentos técnicos y legales más que suficientes para impedirlo.

Por lo anterior, el Parlamento Andaluz, en sesión ordinaria celebrada el pasado día 4 de 
diciembre de 2013,  aprobó una  Proposición no de Ley  en apoyo de esta  modalidad  y en  
solicitud de que el Consejo de Gobierno andaluz instara al Gobierno Central a que articule los  

 



 

mecanismos legales necesarios para permitir la continuidad de la práctica de esta modalidad 
en  nuestra  Comunidad  Autónoma.  Así  mismo,  la  Comisión  de  Medio  Ambiente,  Agua  y 
Ordenación del  Territorio de las Cortes Valencianas,  en la reunión del  3 de junio de 2014,  
aprobó una Proposición no de Ley para mantener la práctica del Silvestrismo, resolución que se 
elevó al gobierno de España para que a través del Ministerio de Agricultura, Alimentación y 
Medio Ambiente, encuentre la vía legal en el marco de la Unión Europea, que permita mantener 
la práctica del Silvestrismo en la Comunidad Valenciana.

Por todo lo expuesto y de conformidad con lo dispuestos por la Ley 7/1985, Reguladora 
de las Bases del Régimen Local, se solicita que por ese Pleno se apruebe una declaración 
institucional con el contenido siguiente:

1º  La caza es una actividad con una fuerte raigambre social, cultural y económica en Andalucía 
que merece y debe ser apoyada, protegida y fomentada por los poderes públicos andaluces 
debido a su contribución a la conservación de la biodiversidad y al desarrollo socioeconómico 
del mundo rural andaluz.

2º El silvestrismo es una práctica con una fuerte raigambre social y cultural, en muchos puntos  
de España en general  y en la Comunidad Andaluza en particular,  que merece y debe ser 
apoyada y fomentada por los poderes públicos municipales, autonómicos y nacionales, quienes 
tienen el deber de impedir su prohibición mediante la puesta en marcha de los mecanismos 
legales, técnicos y científicos necesarios.

3º Esta Corporación Municipal se compromete a apoyar la Caza y el Silvestrismo, así como a 
instar a los gobiernos Autonómico y Estatal  a apoyar ambas actividades como motores de 
desarrollo socioeconómico del mundo rural y herramientas de conservación medioambiental.”
Seguidamente  se  entabló  debate  en  los  términos  que  figuran  en  el  archivo  de  audio 
correspondiente.

Finalizado el mismo, el Pleno de la Corporación con el voto favorable y unánime de todos los 
Concejales presentes (14), aprobó el Dictamen que ha quedado trascrito.

Punto 5.- MOCIONES POR RAZONES DE URGENCIA

De conformidad  con  lo  dispuesto  en  el  art.  91.4  del  Reglamento  de  Organización 
Funcionamiento  y  Régimen  Jurídico  de  las  Entidades  Locales,  por  la  Sra.  Alcaldesa  se 
preguntó si algún grupo político deseaba someter a consideración plenaria, por razones de 
urgencia,  algún asunto no comprendido en el Orden del Día y que no tuviera cabida en el turno 
de ruegos y preguntas. No suscitándose ninguno continuó la sesión del modo que sigue.

Parte dedicada a control y fiscalización órganos de gobierno

Punto 6.- CONTROL Y FISCALIZACIÓN DE LA GESTIÓN DE LA ALCALDÍA, JUNTA DE 
GOBIERNO LOCAL Y CONCEJALES QUE OSTENTEN DELEGACIÓN

Por  los  titulares  de las  distintas  Delegaciones y  la  Alcaldía  se dio cuenta al  Pleno de las  
principales  gestiones  realizadas  y  decisiones  adoptadas  en  cada  una  de  las  Aéreas 
municipales, en los términos que constan en el correspondiente archivo de audio.

Punto 7.- RUEGOS Y PREGUNTAS

Por distintos Concejales y Concejalas se formularon diversos ruegos y preguntas que fueron 
contestadas en los términos que figuran en el correspondiente archivo de audio.

Y no habiendo más asuntos que tratar, por orden de la Alcaldía, se levanta la sesión, siendo las 
veintiuna horas y veinticinco minutos del día de la fecha, de todo lo cual se levanta la presente 
acta  de la que, como Secretario General, doy fe.

 



 

Diligencia.- Se hace constar que las intervenciones en los distintos puntos del Orden del Día 
de la presente sesión plenaria constan íntegramente en archivo de audio que tiene asignado un 
hash número  1407026e63e33e6e0fe0287d21f97307 y cifrado MD5.

 


	Partida de Gastos a crear:
	231/48012         “Subvención por convenio hermanamiento pueblo saharaui”
	241/2219909 “Materiales Programas Empleo”

	barcode1: 
	barcode2: 
	barcode3: 
	barcode4: 
	barcode5: 
	barcode6: 
		esPublico Gestiona - Ayuntamiento de Ubrique
	2019-03-06T09:20:35+0100
	Ubrique
	COVEÑAS PEÑA JOAQUIN - DNI 25575925V
	Lo acepto


		esPublico Gestiona - Ayuntamiento de Ubrique
	2019-03-06T12:12:55+0100
	Ubrique
	GOMEZ GARCIA ISABEL - 75744318M
	Lo acepto




